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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 

Gobierno está trabajando en el análisis de toda la información cuantitativa y estadística 
recogida, tanto en la Plataforma de Contratación del Sector Público y sistemas de 

información equivalentes a nivel autonómico como en otras posibles fuentes, para poder 
disponer de un diagnóstico de los principales problemas coyunturales del sistema de 

contratación pública y, en su caso, sus costes, que permita tomar decisiones políticas, 
legislativas y administrativas precisas y certeras.  

 
Por lo que afecta a la dotación de recursos a la Oficina Independiente de 

Regulación y Supervisión de la Contratación (OIRESCON), el Gobierno sigue 
trabajando para que cuente con los medios adecuados para llevar a cabo sus funciones 
de supervisión y regulación de la contratación del sector público. 

 
La aprobación por parte del Gobierno de la orden de elaboración de los 

Presupuestos Generales del Estado (PGE) para el año 2020, publicada el 21 de enero, y 
el inicio de la tramitación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 

pública para el conjunto de las Administraciones Públicas y de cada uno de sus 
subsectores, en las Cortes Generales, marcan la puesta en marcha de la elaboración de 

las cuentas públicas para el año 2020. 
 

Finalmente se informa que la concreción de las partidas presupuestarias se 
acuerda en el marco del procedimiento de elaboración de los PGE y, a fecha actual, no 

se dispone de información sobre los criterios definitivos o las dotaciones 
presupuestarias que por parte del Estado se van a destinar a la finalidad indicada, al 

estar los mismos en proceso de negociación. 
 
 

Madrid, 11 de marzo de 2020 


